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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 22 de julio de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00035-2024-MINEDU/SPE-OTIC

Señores.
UNIDAD EJECUTORA
Presente. -

Asunto: Solicita información sobre resultado de contratación del servicio de
internet para ii.ee. focalizadas inicialmente y de las ii.ee. adicionales,
realizados con el presupuesto asignado en la intervención 2024.

Referencia: Informe Técnico N°0601-2024-MINEDU-SPE-OTIC-UIT

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, en el
cual se señala la necesidad de realizar un análisis sobre los resultados obtenidos con
el proceso de “intervención” realizado el presente año 2024, con el objeto de brindar
continuidad al servicio de acceso a internet para 6,186 instituciones educativas a nivel
nacional.

Al respecto, se solicita que, en un plazo no mayor a seis días hábiles, se remita la
información solicita, la cual deberá contener los datos señalados en el anexo 01
adjunto al informe de la referencia.

La información remitida, deberá corresponder al total de instituciones educativas
beneficiadas con el servicio de acceso a internet, es decir, las inicialmente focalizadas
por el MINEDU y las II.EE. beneficiadas en atención al uso de los saldos que hubieran
quedado disponibles luego de atender al primer inicial, correspondiente al presupuesto
recibido por su unidad ejecutora para este fin.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

DANIEL FERNANDO MALDONADO GONZALEZ
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación

MALDONADO GONZALEZ
Daniel Fernando FAU
20131370998 hard

JEFE- OTIC MINEDU

En señal de conformidad

2024/07/25 15:22:06

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

INFORME TÉCNICO N° 00601-2024-MINEDU/SPE-OTIC-UIT

A : DANIEL FERNANDO MALDONADO GONZALEZ
JEFE DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN

De : OMAR MANUEL HUARCAYA LIMA
      JEFE DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

Asunto : Se solicita los resultados de la contratación del servicio de Internet
por cada local educativo en cada UGEL o UE que recibió
presupuesto de la transferencia

Referencia : a) OFICIO MÚLTIPLE N° 00025-2023-MINEDU/SPE-OPEP (15/11/2023)
b) OFICIO MÚLTIPLE N° 00026-2023-MINEDU/SPE-OPEP (17/11/2023)
c) OFICIO MÚLTIPLE N°00194-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP (19/11/2023)

Fecha : Lima, 12 de julio de 2024

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto del rubro y a los
documentos de la referencia, para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1 Con el documento de la referencia a), el Jefe de la Oficina de
Planificación Estratégica de Presupuesto, comunicó a los Directores o
Gerentes Generales Regionales, a los Gerentes Regionales de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y a los
Gobiernos Regionales lo siguiente:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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1.2 Con el documento de la referencia b), el Jefe de la Oficina de
Planificación Estratégica de Presupuesto, comunicó a los Directores de
las Unidades de Gestión Educativa Local 01, 02, 03,04,05,06 y 07 lo
siguiente:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: UIT2024-INT-0518871          CLAVE: 13C343

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
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1.3 Con el documento de la referencia c), la Jefa de la Unidad de
Planificación y Presupuesto, comunicó a los Gerentes Regionales de

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Planificación, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a los
Gobiernos Regionales, al Gerente Municipal Distrital de Pebas, al
Gerente Municipal Distrital de Urarinas, al Gerente Municipal Provincial
de Atalaya, al Gerente Municipal Distrital de Napo, al Gerente Municipal
Distrital de Sepahua lo siguiente:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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II. ANALISIS

2.1 Respecto a la implementación de la intervención “SERVICIO DE
CONECTIVIDAD PARA LOCALES EDUCATIVOS A NIVEL NACIONAL”, se
requiere que las Unidades Ejecutoras de los Gobiernos Regionales a las cuales
el MINEDU les asignó los recursos correspondientes para el año 2024, de tal
manera que inicien oportunamente los procesos de contratación y adquisición
del  servicio de internet, nos informen respecto a los resultados obtenidos en la
contratación del servicio de Internet por cada local educativo focalizado que
recibió el presupuesto de la transferencia realizada. Cabe precisar, que la
información a ser remitida debe contemplar los campos que se detallan en el
ANEXO 1.

III. CONCLUSIONES

3.1 Respecto a la implementación de la intervención “SERVICIO DE
CONECTIVIDAD PARA LOCALES EDUCATIVOS A NIVEL NACIONAL”, se
requiere que las Unidades Ejecutoras de los Gobiernos Regionales a las cuales
el MINEDU les asignó los recursos correspondientes para el año 2024, de tal
manera que inicien oportunamente los procesos de contratación y adquisición
del  servicio de internet, nos informen respecto a los resultados obtenidos en la
contratación del servicio de Internet por cada local educativo focalizado que
recibió el presupuesto de la transferencia realizada. Cabe precisar, que la
información a ser remitida debe contemplar los campos que se detallan en el
ANEXO 1.

IV. RECOMENDACIONES

4.1 Se recomienda derivar el presente Informe técnico a las Unidades Ejecutoras
de los Gobiernos Regionales; con la finalidad, que remitan respuesta a lo
solicitado en el presente informe en un plazo máximo de 6 días hábiles luego
de recibida la notificación.

Es todo cuanto debo informar.

Atentamente,

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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GISSELA MAXIMILIANO PAUCAR
Especialista del Área de

Telecomunicaciones
UIT - OTIC

WALTER ANTONIO NAVEROS REYES
Coordinador del Área de

Telecomunicaciones
UIT - OTIC

________________________________________
CÉSAR RIOS VÁSQUEZ

Especialista del Área de Telecomunicaciones
UIT - OTIC

Con la conformidad del funcionario que suscribe remítase el presente Informe y sus
antecedentes a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación, para su
atención correspondiente.

_______________________________________
              OMAR MANUEL HUARCAYA LIMA

               Jefe de la Unidad de Infraestructura Tecnológica
      UIT – OTIC

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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